
El presente comunicado tiene como objeto informarle que a partir del 16 de Octubre del 2014 

se aplicarán las siguientes tasas de interés a los nuevos depósitos del producto CTS 

(Compensación por tiempo de Servicio), y a partir del 01 de Diciembre para las cuentas 
CTS vigentes.

De conformidad con el Reglamento de Transparencia de Información y contratación con Usuarios del Sistema Financiero 
Resolución SBS 8181-2012, para las aperturas de cuentas CTS realizadas hasta el 15 de Octubre 2014 se aplicará el tarifario con 
vigencia 10 de Marzo 2014. A partir del 1 de Diciembre 2014 para todas las cuentas aplicará el nuevo tarifario con vigencia 16 de 
Octubre 2014,  puede visualizar los tarifarios en la página web: www.cajaarequipa.pe

*La cuenta  de Remuneraciones deberá ser del mismo Empleador y registrar al menos un depósito en los últimos 6 meses.

** Se considera cuenta CTS con Depósitos, cuando se registra al menos un abono en los últimos 4 semestres.

*** Cuenta CTS sin depósitos en los últimos 4 semestres.

NOTA: Al cierre de cada mes se actualiza la TEA de la cuenta CTS verificando el cumplimiento de las condiciones señaladas.

Hacemos presente, que nuestra Tasa de Rendimiento Efectiva Anual (TREA) es similar a la tasa de Interés efectiva Anual (TEA).

Estimado cliente, de no estar de acuerdo con las variaciones comunicadas, tiene la facultad de dar por finalizada su relación 
contractual, conforme a las disposiciones del propio contrato.

Agradeciendo de antemano la atención prestada, reafirmamos nuestro compromiso de continuar brindándole nuestros mejores 
servicios.

JEFE DE AHORROS
Caja Arequipa

A nuestros clientes de Depósitos de CTS
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Condiciones Cuenta CTS

CTS con Depósitos y Remuneraciones*

CTS con Depósitos**

CTS sin Depósitos***

6,75%

5,25%

4,00%

Hasta
39,999

De 40,000 
a 89,999

Más de
90,000

7,50%

6,00%

4,75%

MONEDA NACIONAL

Condiciones Cuenta CTS

CTS con Depósitos y Remuneraciones*

CTS con Depósitos**

CTS sin Depósitos***

MONEDA EXTRANJERA

2,15%

1,40%

0,65%

2,35%

1,60%

0,85%

2,55%

1,80%

1,05%

Hasta 
14,999

De 15,000
a 49,999

Más de
50,000

5,75%

4,50%

7,25%


